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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1251/17,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2017.

RESOLUCIÓN N° 777.

Carolina S, OSTA
Prosecretaría Legislativa

PODER LEGISLATIVO

Juanearlos ARCANO 1



\! Bícenlenarío del Cruce de los

Ande* y de la G«u Libertador

PODER
SECRETARIA LEGISLATIVA

D I C 2017

G& cíe

&/w¿<o¿¿e->

3^
ict.

MM1>

O 4 D i C 2017
VISTO la Resolución de Presidencia N° 1204/17 y la Nota N° 139/2017 Letra:

L.P.C.E.B.-M.P.F., presentada por la Legisladora Cristina Ester BOYADJTAN integrante del
Bloque M.P.F.; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dicho acto administrativo se autorizó la emisión de UN (1) pasaje

aéreo por los tramos USH/BUE/USH" (¡da: 27/11/17 - regreso: 29/11/17) y la liquidación de
DOS (2) días de viáticos a favor de la Legisladora Cristina Ester BOYADJ1AN.

Que por la nota mencionada en el visto, informaba que, debido a ¡a suspensión de
las reuniones a las cuales debía estar presente, solicitaba dejar sin efecto el traslado a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Que por lo expuesto, corresponde dejar abiertos los pasajes aéreos y dejar sin
efecto er artículo 2° de la Resolución de Presidencia N° 1204/17.

Que la presente Resolución se dicta "ad referéndum de la Cámara Legislativa".
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acío administrativo,

conforme a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de la Cámara,
' POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°-- DEJAR sin efecto el artículo 2° de la Resolución de Presidencia N° 1204/17,
de acuerdo a la nota presentada por la Legisladora Cristina Ester BOYADJTAN; por el motivo
expuesto en el considerando.
ARTÍCULO T- AUTORIZAR a que los pasajes aéreos autorizados y emitidos por Resolución
de Presidencia 1204/17, queden abiertos para un próximo traslado de la Legisladora mencionada
ene! artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las partidas

•presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4VLa presente Resolución se dicta "ad referéndum de la Cámara Legislativa".
ARTÍCULO 5°.-REGISTRAR. Comunicar a la Secretaria Administrativa. Cumplido, archivar.
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